
CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

CÁMARA DE DIPUTADOS
MESADE MOVIMIENTO

L.:!A~2010 I

Reci bidO / (¿.~~..: Hs.
E»..."'b 2.? ~..z.C' PI:. V.AU.'" ,~.,;r: ~ r. .

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe
SOLICITA al Poder Ejecutivo disponga, a través del Ministerio de Educación,
la Provisión de banderas de Ceremonia y para mástil a todos los
Establecimientos Escolares que estén careciendo de ellas, o que las mismas
se encuentren en franco estado de deterioro.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
No es necesario destacar en estas líneas la importancia que

reviste nuestro pabellón nacional en el sentimiento de nuestro pueblo, por ello
se hace imprescindible dotar a todas las escuelas de nuestro territorio de una
bandera, que en este año del Bicentenario, pueda engalanar cada
establecimiento y ser insignia frente a la nacionalidad que intentamos transmitir
a nuestras jóvenes generaciones.

Contar con banderas es una preocupación permanente, y
una solicitud frecuente que realizan las autoridades de los establecimientos, ya
que las mismas, en muchos casos expuestas a la intemperie, tienen corta vida
útil y la reposición pocas veces se realiza. Las autoridades ministeriales
deberían hacer un relevamiento y proveer estas insignias a todos aquellos que
lo necesiten.

-
La bandera nacional que, mientras se generaban los albores

de la independencia, fue creada y enarbolada por vez primera en nuestro
territorio, acción desarrollada por el General Belgrano, y que llena de orgullo a
nuestros comprovincianos y enriquece nuestro acervo histórico, constituye el
principal símbolo patrio y debemos darle la relevancia que merece.
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Son los jóvenes los que reciben nuestro legado y debemos
trasladar a ellos, los valores morales y culturales, que hagan digna nuestra
Nación.

Por lo expuesto solicito a mis pares la aprobación del
presente Proyecto de Comunicación.
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